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DEFINICIÓN GEOGRÁFICA DE LOS ANDES 
TROPICALES

Este directorio incluye las IBAs de cinco países 
andinos: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela, pero no solo se limita a la región andina, 
sino que también incluye tierras bajas, costas e islas, 
entre las que cabe mencionar: en el Caribe, isla de 
Aves, Antillas Menores (Venezuela), San Andrés y 
La Providencia (Colombia); y en el Pacífi co, las islas 
de Malpelo (Colombia), Galápagos (Ecuador), Lobos 
de Tierra y Lobos de Afuera (Perú). No incluye los 
territorios de Ecuador y Perú en Antártida ni áreas 
marinas, ya que todavía no se ha desarrollado una 
metodología para identifi car IBAs en estas regiones.

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

Esta publicación no hubiera sido posible sin la 
colaboración y buena voluntad de una extensa red de 
ornitólogos, observadores de aves, conservacionistas y 
otros contribuyentes. Estas personas compartieron sus 
publicaciones, registros, observaciones y listas de los 
sitios; datos colectados después de numerosas horas 
de trabajo de campo, en muchos casos con recursos 
muy limitados. Por ello, estamos muy agradecidos 
a todas las personas que han contribuido directa o 
indirectamente a esta publicación.

El Programa se llevó a cabo gracias al trabajo de los 
coordinadores en cada país, a través de los socios de 
BirdLife y otras instituciones. Los coordinadores fueron 
los encargados de contactar a los expertos nacionales y 
locales de cada sitio y recopilar toda la información.

Fuentes de información
Los sitios de este inventario han sido identifi cados 
a través de información publicada y no public ada, 
disponible en libros, tesis, informes, listas de especies 
de áreas protegidas, etc. Mucha de esta información 
ha sido accesible gracias a Internet, uno de los medios 
preferidos por personas e instituciones para divulgar 
su información, destacando la reciente creación 
de boletines y revistas científi cas exclusivamente 
digitales. Los foros y listas electrónicas de discusión, 
como NEOORN-L, AvesEcuador, así como los de 
Colombia y Perú, han facilitado el intercambio de 
información entre los expertos y coordinadores.

Aunque todas las fuentes de información se recogen 
en el apartado respectivo de bibliografía de cada país, 

las siguientes publicaciones han sido las bases de             
este inventario:
• Key Areas for threatened birds in the Neotropics 

(Wege y Long 1995). Listado de los sitios claves 
para las aves amenazadas, que han servido como 
una lista preliminar de IBAs. 

• Aves Amenazadas de las Américas (Libro Rojo de 
BirdLife International/UICN) (Collar et al. 1992, 
BirdLife International 2003), Threatened Birds 
of the World y su actualización Threatened Birds 
of the World 2004 (BirdLife International 2000, 
2004) han sido la fuente de los grados de amenaza 
de aves a nivel mundial, utilizados para aplicar el 
criterio A1.

• Endemic Bird Areas of the World (Stattersfi eld 
et al. 1998) ha aportado las listas de aves de 
distribución restringida e información sobre las 
Áreas de Endemismo de las Aves (EBAs) y Áreas 
Secundarias, usadas para identifi car sitios según el 
criterio A2. 

• Neotropical birds: ecology and conservation 
(Stotz et al. 1996). El libro y la base de datos anexa 
al mismo han sido usados para defi nir biomas y 
la lista de especies de aves restringidas a estos 
biomas, las cuales han servido para seleccionar las 
IBAs bajo el criterio A3.

• Waterbird Population Estimates III (Wetlands 
International 2002). Wetlands International ha 
publicado gran cantidad de información sobre 
el tamaño de las poblaciones y los rangos 
geográfi cos de distribución de aves acuáticas en el 
mundo. Esta publicación ha permitido utilizar el 
nivel crítico del 1% de la población mundial para 
identifi car IBAs bajo los criterios A4i, ii y iii.

Formularios
El uso de formularios permitió recopilar la información 
sobre las IBAs preliminares de manera estructurada, 
ayudando posteriormente a la recopilación de textos 
y tablas que fi nalmente han sido publicadas en los 
directorios y otras publicaciones. El formulario 
también ha permitido organizar la información para 
alimentar la base de datos WBDB.

Manejo de información: Base de Datos de 
las Aves del Mundo (WBDB)

La Base de Datos de las Aves del Mundo (WBDB, 
por sus siglas en inglés: World Bird Database) es un 
herramienta empleada por BirdLife International para 
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administrar, analizar y reportar toda la información de 
especies e IBAs, con el propósito de conservar a las 
aves y a sus hábitat. La base tuvo su inicio en 1994, 
con un módulo específi co para IBAs. Posteriormente, 
en 1998, mediante fondos provistos por RSPB 
(Royal Society for the Protection of Birds, el socio 
de BirdLife en el Reino Unido), la base de datos 
fue revisada y ampliada, de manera que actualmente 
incluye tanto a sitios como a especies. Con respecto 
a las IBAs, se incluye información sobre las especies 
de aves presentes, características del sitio, uso del 
hábitat, amenazas y objetivos de conservación en los 
que se enfocarán acciones futuras. Para asegurar que 
la recopilación de información sea lo más objetiva 
posible, se usan las categorías estándar de UICN 
para el uso de la tierra, la amenaza y el hábitat, así 
como una taxonomía estandarizada (ver la sección de 
Taxonomía), lo que permite realizar comparaciones 
entre sitios. La WBDB se maneja a nivel mundial por 
el Secretariado Global y Regional. Toda la información 
de la WBDB es de libre distribución y está disponible 
en la página web: http://www.birdlife.org.

Logotipo y página de inicio de la Base de Datos de las Aves 
del Mundo (WBDB) - http://www.birdlife.org/datazone

Taxonomía
BirdLife International mantiene su propio sistema 
taxonómico para todas las especies del mundo, dado 
que existen numerosas diferencias a nivel mundial, 
regional, nacional y local, así como diferentes 
opiniones y confusiones sobre la validez taxonómica 
de ciertas especies. La lista de BirdLife se basa en:
1. Fuentes bien reconocidas y establecidas, adoptadas 

por el Grupo de Trabajo sobre Taxonomía de 
BirdLife (BirdLife Taxonomic Working Group, 
BTWG). Cada año, estas fuentes son revisadas y, 
cuando es posible y apropiado, actualizadas.

2. Publicaciones en las principales revistas 
ornitológicas, las cuales han sido revisadas         
por BTWG. 

3. Investigaciones taxonómicas originales conducidas 
por investigadores de BirdLife y publicadas en los 
Libros Rojos de BirdLife y, más recientemente, por 
el BTWG, destacando particularmente los taxones 
complejos y controversiales (que usualmente tienen 
importantes consideraciones de conservación).

4. Se han realizado algunas adaptaciones donde se 
consideraba que el tratamiento taxonómico era 
incorrecto o controversial.

Sibley y Monroe (1990, 1993) son, actualmente, las 
fuentes usadas por defecto para el reconocimiento de 
los límites entre especies, a menos que la especie sea 
tratada por fuentes adicionales relativas a las regiones 
geográfi cas o familias de aves, en cuyo caso, la fuente 
para la taxonomía de las familias sienta precedente 
para todo el grupo, y la fuente a nivel regional lo 
hace únicamente para especies endémicas. La lista 
de AOU (1998) normalmente reemplaza a Stotz et al. 
(1996) en los casos en que ambas tratan una misma 
especie de distinta manera. Los nombres y secuencias 
de órdenes y familias están de acuerdo a Morony 
et al. (1975), mientras que la secuencia de especies 
dentro de esas familias a Sibley y Monroe (1990, 
1993). Para los albatros se usó la lista de Robertson 
y Nunn (1998). Los nombres comunes en castellano 
utilizados en cada país, muchas veces diferentes, no 
se han usado, ya que no existe una lista estándar. Cabe 
resaltar el caso especial de Nothoprocta kalinowskii, 
eliminada de la base de datos después de que Krabbe 
y Schulenberg (2005) demostraron la invalidez 
del taxón. Para más información, puede consultar 
Threatened Birds of the World 2004 (BirdLife 
International 2004).

Talleres nacionales
La realización de talleres nacionales durante la 
identifi cación de sitios es un paso clave del Programa, 
pues permite recopilar y revisar información que de otra 
forma sería inaccesible. En cada país se han realizado 
los talleres necesarios para no dejar áreas geográfi cas 
sin representación. Por ejemplo, en Colombia se han 
realizado cuatro talleres, mientras que en Bolivia 
solamente uno. En estos talleres, los coordinadores 
invitan a todos los ornitólogos, observadores de 
aves, conservacionistas, personal del gobierno y 
otras personas interesadas en el proceso (por ejemplo 
propietarios privados de IBAs preliminares). Durante 
los talleres se estudian y debaten las listas preliminares 
de los sitios, revisando listas de especies, límites 
propuestos para cada IBA y el resto de apartados 
de los formularios y la WBDB. Cuando es posible, 
se actualiza la información (apartados de amenazas, 
nuevas especies para la zona, etc.) y se acuerdan los 
límites de las IBAs de forma participativa entre todos 
los asistentes. Gracias a la colaboración de ornitólogos 
expertos, la información biológica de los sitios es 
avalada, mientras que, a través de la asistencia de 
propietarios privados, organizaciones campesinas e 
indígenas, personal del gobierno, entre otros, se logra 
un proceso participativo donde las organizaciones 
y personas de base identifi can al Programa como 
una iniciativa propia, abriendo las puertas para una 
conservación efectiva.
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Verificación de la información: Oficina 
Regional

El coordinador regional supervisa el proceso 
de recopilación de información. Una vez que el 
coordinador nacional ha sometido a consideración 
una IBA preliminar, es responsabilidad del 
coordinador regional revisar los datos provistos y 
evaluar la importancia de cada sitio en función de los 
cuatro criterios. También asegura que se identifi que, 
al menos, un sitio para cada especie amenazada, de 
distribución restringida y restringida a biomas. El 
siguiente paso es examinar cuántos sitios han sido 
seleccionados para cada especie, y si la protección de 
todos estos sitios aseguraría la supervivencia de ésta. 
También realiza el análisis de complementariedad para 
poder defi nir la mínima cantidad de IBAs necesarias 
para cubrir todas las especies de distribución 
restringida y de los biomas.

Durante la V Jornada Nacional de Ornitología, en Arequipa, el 23 de octubre de 2003, se realizó el Taller Nacional de las IBAs en 
Perú, con la participación de más de 160 ornitólogos, expertos, conservacionistas, guías y estudiantes. (FOTOGRAFÍA: KEREM BOYLA)

SELECCIÓN DE IBAs

La selección de IBAs se realiza a través de la aplicación 
de criterios ornitológicos cuantitativos (Tabla 1) 
basados, tanto como es posible, en el conocimiento 
más exacto y actualizado de la distribución de las 
especies, tamaños y tendencias de las poblaciones. 
Los criterios por los cuales los sitios son seleccionados 
como IBAs garantizan que éstas tengan una verdadera 
importancia global para la conservación de las aves, y 
que provean de una herramienta común y consistente 
para el análisis y comparación de todas las IBAs a 
escala nacional, continental y global. Por otro lado, 
los criterios no son excluyentes entre sí; un sitio puede 
aplicar bajo uno o más criterios.
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Criterio
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A1. Especies globalmente amenazadas 

Defi nición: El sitio mantiene regularmente una 
población signifi cativa de una o más especies 
amenazadas a nivel mundial u otras especies 
cuya conservación es de interés global.

Bajo este criterio se identifi can sitios para las especies 
amenazadas de extinción a nivel global, concretamente 
para las clasifi cadas como En Peligro Crítico (CR), 
En Peligro (EN) o Vulnerable (VU), según las 
categorías de amenazas más recientes y reconocidas 
mundialmente (Figura 1, UICN 2001). Además, 
incluye las categorías Casi Amenazada (NT) y Datos 
Insufi cientes (DD), debido a que estas especies, aunque 
no están estrictamente amenazadas, son consideradas 
de sufi ciente interés para la conservación global. Las 
especies de estas cinco categorías se denominan especies 
de interés de conservación global, se encuentran 
listadas en el Apéndice 1 y están disponibles en la 
página web de BirdLife (BirdLife International 2004). 
El número de especies clasifi cadas bajo cada categoría 
se encuentran en la Tabla 2.

La presencia regular de una especie En Peligro Crítico 
o En Peligro, independientemente del tamaño de su 
población en un sitio, es sufi ciente para proponer al 
sitio como IBA; es decir, la presencia regular de un solo 
individuo puede ser sufi ciente. Sin embargo, para las 
especies de las categorías Vulnerable, Casi Amenazada 
o Datos Insufi cientes, se establece un tamaño 
poblacional crítico para la selección de sitios. Dado 
que, generalmente, no existe información sufi ciente 
para aplicar criterios más objetivos que tomen en 

cuenta la productividad de la especie, longevidad y 
otros parámetros, los tamaños críticos poblacionales 
usados para identifi car IBAs son los siguientes:

Vulnerable (VU)
No-Passeriformes 10 parejas / 30 individuos
Passeriformes 10 parejas / 30 individuos
Casi Amenazada (NT), Datos Insufi cientes (DD)
No-Passeriformes 10 parejas / 30 individuos
Passeriformes 30 parejas / 90 individuos

Las palabras regular y signifi cativo, en la defi nición del 
Criterio, pretenden excluir casos como los de aves de 
paso, la ocurrencia marginal y registros históricos. El 
término regularmente incluye la presencia estacional y 
por intervalos más largos, si las condiciones apropiadas 
se dan sólo ocasionalmente, como es el caso de los 
humedales temporales. No obstante, no se excluyen 
sitios que tienen el potencial de mantener especies 
amenazadas, luego de que se haya llevado a cabo la 
restauración del hábitat o reintroducción de especies.

(Evaluado)

(Datos Adecuados)

Datos Insuficientes
(DD)

Extinto (EX)

Extinto en Estado
Silvestre (EW)

En Peligro Crítico (CR)

En Peligro (EN)

Vulnerable (VU)

Casi Amenazado (NT)

Preocupación Menor (NT)

No Evaluado (NE)

(Amenazado)




